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DECRETO ALC. No - VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, t2 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Memo No 576 (30/09/2020) y la Solicitud de Contratación Honorar¡os No 285 para

doña Jenny Ealcazar Castillo, por prestación de servic¡os en el Programa "Recuperación, Construcción e
Implementación de Mobil¡ario Urbano y Otros 2020", dependiente de DIMAAO, a contar del 01 de
Octubre hasta el 31 de Diciembre de 2020.

2.- El Memo DIMAAO No 582 del 05 de Octubre de 2020, enviado por el Director de
DIMAAO, por el cual solic¡ta dejar sin efecto la solicitud de Contrato de doña Jenny Balcazar Castillo,
a la prestación de servicios en el Programa "Recuperación, Construcción e Implementación de Mob¡liario

Urbano y Otros 2020" a contar del 01 de Octubre del año en curso, en atención a la no concurrencia a

la jornada laboral.

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Deja SIN EFECTO a contar del lde la Solicitud de

Contratación Honorarios para doñ  JENNY ANDREA BALCAZAR CASTILLO, Cedula
Nac¡onal de Identidad No , por prestac¡ón de servicios dependiente de la

Direcció Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

CON4UNIQUE Y ARCHIVESE.
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